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Resolución Decanato 222 

Fecha:   24 de octubre de 2023 
 

Por la cual se convoca a los docentes y estudiantes para que elijan sus representantes 
ante el Comité de Posgrados de la Facultad de Odontología 

 

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones estatutarias, en especial las conferidas por la 
Resolución Rectoral 4744 del 11 de mayo de 1994, modificada por la Resolución Rectoral 
11143 de 22 de octubre de 1998, y, 

 
 

C O N S I D E R A N D O QUE: 

 
 

1. El Estatuto General de la Universidad de Antioquia en su artículo 18, estima como 
esencial en la vida institucional la participación profesoral, estudiantil y de egresados 
asuntos de su unidad académica. 
 

2. En el Sistema Universitario de Posgrados, Acuerdo Superior 306 del 13 de 
diciembre de 2005, en su artículo 9, el Comité de Posgrados será integrado de la 
Siguiente manera:   Coordinador de Posgrados, Coordinadores académicos de los 
Programas, Jefe de investigaciones, Representante de los Profesores y 
Representante estudiantil. 

 
3. Es necesario convocar a la elección de los representantes, principal y suplente, de 

los docentes y estudiantes ante el Comité de Posgrados, en consonancia con la el 
Acuerdo Superior 306 y la Resolución Rectoral 4744 del 11 de mayo de 1994. 

 
4. El Consejo de Facultad de Odontología, en su sesión 659 del 21 de septiembre de 

2023, analizó y aprobó la convocatoria de Elección de representante estudiantil y 
representante profesoral para el Comité de Posgrados, solicitada por el 
Coordinador de Posgrados (Acta 11 del 11 de septiembre del Comité de 
Posgrados). En mérito de lo expuesto,  
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R E S U E L V E 

 
 
ARTÍCULO 1°: Convocatoria. Convocar a los docentes para que elijan su representante 
ante el Comité de Posgrados, para el período 2024 – 2026, y a los estudiantes de posgrado 
de la Facultad de Odontología, para que elijan su representante ante el Comité de 
Posgrados, para el período 2024 – 2026. 

 

ARTÍCULO 2°: Elegibles. Serán elegibles para el Comité de Posgrados los docentes que 
cumplan con los requisitos fijados en el Acuerdo Superior 306, artículo 9, literal d y los 
estudiantes de posgrado de la Facultad de Odontología activos en el semestre 2023-2, 
siempre y cuando no estén próximos a graduarse. 

 

ARTÍCULO 3°: Electores. Serán electores de los representantes ante Comité de Posgrados, 
Los profesores de dedicación exclusiva, de tiempo completo y de medio tiempo, y 
ocasionales de tiempo completo y de medio tiempo, y los estudiantes de Posgrados que se 
encuentran activos en el semestre 2023-2. 

 

ARTÍCULO 4°: Cronograma. Adoptar el siguiente cronograma, el cual señala los términos 
y etapas de esta convocatoria. 

 
 

ACTUACIÓN FECHA LUGAR 

Inscripción de candidatos De 24 al 27 de octubre de 2023 Correo: 
posgradosodontologia@udea.edu.co 

Expedición de constancias de 
cumplimiento de requisitos 

El 30 de octubre de 2023 Correo electrónico de candidatos 

Publicación de candidatos De 7 al 10 de noviembre de 
2023 

Correo electrónico general 

Votaciones electrónicas Miércoles 15 de noviembre de 
2023 

Formulario Onedrive 

Publicación de resultados Lunes 20 de noviembre de 
2023 

Correo electrónico general 

 

ARTÍCULO 5°: Inscripción de candidatos. La inscripción de los candidatos deberá hacerse 
ante la Oficina de Posgrados de la Facultad de Odontología a través de comunicación, 
electrónica, dirigida a posgradosodontologia@udea.edu.co, que contenga Nombre 
completo, número de cédula, correos electrónicos de los candidatos y grupo de 
investigación al que pertenece. 

 
Parágrafo. La dependencia expedirá la constancia definitiva de cumplimiento de requisitos 
de acuerdo al cronograma estipulado en el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 6°: Notificaciones. Para todos los efectos se notificará con el envío de las 
comunicaciones al correo electrónico aportado en la inscripción. 

mailto:decaodontologia@udea.edu.co
http://www.odontologia.udea.edu.co/
mailto:posgradosodontologia@udea.edu.co
mailto:posgradosodontologia@udea.edu.co


DECANATURA 

Universidad de Antioquia ▪ Facultad de Odontología: Calle 64 N.° 52-59 ▪ Teléfono: 604 2196700 

E-mail: decaodontologia@udea.edu.co ▪ http://www.odontologia.udea.edu.co ▪ Medellín - Colombia 

 

 

 

ARTÍCULO 7°: Votación. La elección se realizará a través de un formulario de Onedrive el 
día miércoles 15 de noviembre entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m.  
 
ARTÍCULO 8°: Se garantizará el voto en blanco. En caso que gane el voto en blanco, 
deberá repetirse por una sola vez la votación para elegir el representante de los docentes, 
estudiantes y egresados dentro de los quince (15) días hábiles siguientes y no podrán 
presentarse los mismos candidatos o planchas. 

 

ARTÍCULO 9: Empate1. En caso de empate, se tomará como criterio de desempate la 
antigüedad de los candidatos en la Universidad. En caso de persistir el empate se procederá 
conforme lo dispone el artículo 183 del Código Nacional Electoral2. 
 
ARTÍCULO 10. Se designarán a un docente y un estudiante de Posgrado, para la 
verificación de la votación y para la elaboración del acta con la publicación de los resultados. 

 
 

Dada en Medellín a los 24 días del mes de octubre de 2023. 

 
 
 
 
ALEJANDRO HURTADO ARISTIZABAL 

Decano 

Facultad de Odontología 

 

 

 

 
 

1 Los criterios de desempate son:  
2 Si el número de votos a favor de dos (2) o más candidatos o listas fuere igual, la elección se decidirá a la suerte, para lo cual, colocadas 

en una urna las papeletas con los nombres de los candidatos o de quienes encabezan las listas que hubiesen obtenido Igual número de 
votos, un ciudadano designado por la corporación escrutadora extraerá de la urna una de las papeletas. El nombre que ésta contuviere será 

el del candidato o lista a cuyo favor se declara la elección 
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